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La Ley N° 26.571 de Democratización de la Representación Política, la 
Transparencia y la Equidad Electoral, sancionada en 2009, consta de 110 

artículos y persigue los siguientes objetivos específicos: Generar una mayor 
democratización al interior de los partidos políticos y su apertura a la 

sociedad, proveer de mecanismos y reglas institucionales que contribuyan a 
la estabilidad y representatividad de los partidos políticos, reducir las 

asimetrías entre fuerzas políticas por medio de la regulación de los 
mecanismos de financiamiento de los partidos y las campañas electorales, y 
racionalizar y modernizar algunos aspectos de la administración electoral.  

Asimismo, constituye la más amplia reforma de la legislación que rige el 
ejercicio de los derechos políticos en el período democrático iniciado en 

1983, incorporando el régimen de elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias, y la modificación de aspectos sustantivos de las 
leyes Orgánica de los Partidos Políticos, de Financiamiento de los Partidos 

Políticos, y del Código Electoral Nacional, imprimen carácter sistémico a esta 
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reforma. En suma, la reforma de la legislación electoral y de partidos 
políticos reconoce la centralidad de los mismos como garant& iacute;a para 

la salud del sistema político.  
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